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Redacción

Ley Orgánica sobre privilegios e inmunidades

Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los Estados extranjeros, 

las Organizaciones Internacionales con sede u oficina en España y las Conferencias y Reuniones 

internacionales celebradas en España

Las inmunidades soberanas del Estado encarnan, tradicionalmente, un principio básico del Derecho

Internacional que deriva, a su vez, de los principios de independencia, soberanía e igualdad de los

Estados (par in parem imperium non habet). Su contenido jurídico es básicamente de naturaleza

procesal y supone que los jueces y tribunales de un Estado no pueden juzgar a otro Estado. Abarca tanto

el derecho del Estado a no ser demandado ni sometido a juicio ante los órganos jurisdiccionales de otro

Estado (inmunidad de jurisdicción), como el derecho a que no se ejecute lo juzgado (inmunidad de

ejecución). En la actualidad, como consecuencia de los fenómenos de cooperación internacional, las

inmunidades internacionales abarcan también otros ámbitos, entre los que ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

